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DATOS DEL TOMADONASEGURADO

I,IOMERE Y APELLIOOS: JANIRA CASTRO TAIAVERA

------_T.-----iDNl/NlEi 042168464

NUMERO OE OFICINA

F NACIMIENTO 15/121198'1 SEXO TELEFONO:

c.PosfAL:

111*:11',
45G83I DoMrolro

I PoBLACóN

CUHERAS.2S BAJGB

TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL

ftuelru uere reueoar EcuENrAA.IENArNDEFrNrDo i EbrRosIruNcromnro EAUTOñOMO

DAÍOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

, CAPITAL lNtCrAL SOLtCTÍADO 20 878 77 €

DAÍOS DEL SEGURO:

FEGHA DE EFECTOT 3q¡s3¡2q19
I D§lempleo: Trabajadores por cueñla ajena con conlrálo iñdefindo

, de duración supenor o iguaf a 6 ñeses con jomada laboral rgual o .

superior a 25 horas semanales. Excepto Funcionarios Públicos.
I lncapacidad Temporal: frabajacloras por cu6nta propia.
I (aulónomos), taabaladores por cuentra ajena co¡ un contralo laboral
Itemporal, trabajadores por cuoala ajena crn un contrato laboral

indefnido que no eslén cubiertos por le garantie d6 Pénlda
lnvolunlana d€ Empleo y func,onarios públcos

HGp¡tal¡zaclón: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el

momento de producirse el siniestro ño teñgan nrngún tipo d€ réláción
laboral r. por cu€nta proprá nr por cuénla ¿lena.

PR'MA ÚNICA DEL SECURO:

ES78 3081 0235 6233 2382 1011

CAZALEGAS

Illqgq rÉ8,r¡!o, -i!I99¡¡11
N. DE EXPEDTENTE DE PRÉsfAMo

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 3O/03/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 284,91 €

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO

% CUOTA ASEGURAOA: 100,00 %

3324809957

30/03/2026DURAC|óNPRESTAMo(M_ESES): 84

IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 284.s1 €

FECHA DE VEHCIiIIENTO: 3o/03/2026

Camncla ln¡clal: 60 d¡as
Prert¡ción máximá: 12 pEgos consecutMos o 30 pagos alternos en tolal.
Cap¡t l Máximo: 1.80o€

Carenc¡a ¡nici¡l: 30 dias por enfermedad. En los supusslos €n los que la lnc€pacidád

Temporalse deb€ a !n accid€nt€ no s6 aplicará carcncja rnaciálalguná

PreBtación müiña: 12 pagos consécuülos o 30 pagos altemos on total
Crp¡trl lr¡lár¡mo: 1.600€

Carencia lñ¡c¡al: 30 días por eñform€c,Bd. En los supu€stos en los qué la hospitalizaoón se

debe E un accidente no se apliaárá c¿rencia inicial alguna
Prestación má¡ima: 12 pagog consecutivos o 30 pagos altemos en tota¡.

C¡p¡tsl U&imo: 1.800€

PRIMA OEL SEGURO
PERIODO c0NSoRcro

TIPUESfO
SOBRE PRIiIAS

124€

I[!PORTE
RECIBO

827 E0 € 818,77 É

BENEFICIARIOS:
El Tonudorl^r.gur¡do d.algna coo c¡r¡ctar ¡ñtvoc¡Ua: EUROCAJA RUnAL

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE IA PRIMA:

)
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

llOlgRE DE LA^SEGURÁoOR CNPPAÉINIRSDESEGLqGIYREASEGIIROS,SA donk rdanCffad€5rJ*nñq21 2ú011lr¡d¡d(Espd¿l
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¡i1IUñAI¡Z^ oEL iES@ dJolEúO No Yrdt
CONCEITIo pO¡ EL CU^L §€ AS€6JR Pq @ntr lrosa

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por orden MiniEledalde 13 de septiembre de 1978 con el nÚmero
C-559 con domic.¡l¡o social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 lradrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garantiza el
pago de las preslaciones que core§pondan con aneglo a las condiciones del
m¡smo.

El controlde la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coÍresponde al Ministerio de Emnomia, lndustria y Compelitiv¡dad del Estado
Español, a través de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones

TOMADORTASEGURADO: El Tomador/Asegu.ado será la persona que

aparece designado en la pég¡na primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/A5egurado designa Benefic¡ar¡o
con carácter iryevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tado público co¡rlo privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar

lratamienlos terapéuticos por facultativos legalmer{e aulorizados para el

ejercicio de su profes¡ón. Alos efectos de esta coberlura no se considerará como
hosp¡tal, clfnic€ o sanatorio las siguientes ¡nsliluciones:
' Clinicas para el kalam¡enlo de erfermedades mentales o cuyo pincipal

objetivo sea eltralamiento de enfermedades psicológi.ás o psiquiátric¿s.

- Residenc¡as de anciano§, centros de dia y cenlros para el tratamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamienlos nalurales. termales, mas4es, estél¡co6,

adelgazamiento u olros tratamierfos similares.
- Dicho establecim¡ento debe estar atendido por lln méd¡co las 24 horas del

dia
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitale§l
, Clinicas para el tratamienlo de erfermedades mentales o cúyo principal

obje,tivo sea ei tratamienlo de enfermedades ps¡quiátric€s.

- Residenajas de ancia¡os, as¡los, ceñtros de dla, casas de reposo y cenlros
para el tralamiento de drogadidG y/o alcoMlicos y/o neuróticos .

- Clín¡cas para tratam¡entos nalurales, termales, masajes, esléticos u otro§

kalamentos srmrlares, cenkos de salud, balneanos.
I.. REOUISITOS DE CONTRATACIOT{
Sólo podrán contratar la p¡ssonts Pól¡za ds Seguro las psrsonas fís¡cas
gue reúnan las s¡gu¡entes cond¡cionos:

I I Ssr ütulars6 do un prÉalamo poBonal, lormalizado con EI,ROCA.IA
RURAL.

2) Habor firmado las Condic¡onqs Panlcular6.
3) ¡tabor pagado la prlma ¡lñ¡ca.
4) que h Edad del TomadorrAsegurddo €§tó comprondida eítrE los 18

y65años. llo obstante lo antsrior,la edad dol Tomador/Assgurado
sn ol momento do ls contrat¿c¡ón dsl soguro sumada al número
de años de duración del préstamo no pod.á da¡ como re3ultado
una gdad suporlor a los 65 años. En ests supueslo no se podrá
contratar sl prgsents seguro.

5l Enconlrarso on estado de buena salud, sln s¡ntoma d0 gnfennedad,

y no padeoer nlnguna enfsrmedad de caráctor evolut¡vo n¡ cstar, on
la Fecha de Efgcto del Seguro, eñ situación de lncapac¡dad
fomporal, lal y como ósla quoda defnlda gn laa pre€€oles
Coñdic¡on63 Pañicu¡aree.

6) Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o sstar so situac¡ón de alta sn
mutualidad, rnontgp¡o o ¡nsütución análoga que la leg¡slac¡ón
dotomlno.

7) Además para h cobortura de De§€mploq:
8) llo conocor, o esler en s¡tuac¡ón do conocer que se va a produclr la

el¡nc¡ón o suspqns¡ón do su rslac¡ón laboral por cualqu¡sra ds las
causas que darian de¡echo a la pf6tac¡ón de Oesompl€o en baso a
está pól¡za.

9) Además páÉ la cobonuE del riesgo de lncapacHad Toñporal y
Ho3p¡talizac¡óni
i¡o padecer nlnguna enfer edad de caráclor ovoluüvo.

2.- SUi,lA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentde de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de segúro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pane de la suma ¿seguradá de la preserfe pól¡2a

los intereses remuneratorios, con exc[¡sión, por lanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, @misiones o pagos que debieaa hacer

el Tomador/Asegúrado en cumpl¡m¡ento de lo padado en el contr¿lo de
préstamo üncu¡ado a esta Pdiza.
El lmporte de la suma asegu¡ada no sorá sup€rio¡, en n¡ngún cáso, al
importe máx¡mo de I .800 ¿
En caso dequ6so produj€ra una novación dol préstamo que conllevara el
¡ncromonto dol cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presonte
póliza, En sstoe casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la det oluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado hay. realizado amorlizacion€ parchleg
dol prtutamo, la Entidad As€guradora prccqdqrá a adscuar la suma
asegurada ds conform¡dad cor lg 6tabloc¡do €n el apartado I ds la§
p¡esonte3 Coñdlc¡on6 Parl¡culal"6.
3.. PERIODO OE CARET{CIA
3.1 tNtctAL

. Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo sE establoce un
poriodo de carencla ¡n¡cial do 60 días natuaales, a contar dssdo la
bcha de efucto del seguro. a elgctos de cgmprobar que en el
momento dol acaec¡m¡onto dol slnlestro ha fanscunido el poriodo
do ca.onc¡a inic¡al, se ontendsrá qus la s¡tuac¡ón de desernpleo sé
produco en la fecha on que 3e produzca la exlinclón o suap€nalón
de la relaclón laboral por hs causás señaladaa en est¿ póliz¿, y
además ses acred¡tado por el Serv¡c¡g Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantía de lncapac¡dad Temporál se €st¿blecs un periodo de
caroncia ¡n¡c¡aldo 30 d ias naturales, a contaf desde la lgcha de electo
dsl seguro, A qlectos de comproba¡ que en el momeñto dol
aca€cim¡ento del s¡ñ¡€6lro ha trenscurddo el periodo do caroncia
¡n¡cial, ss ontendorá qus la situac¡ón de lncapacidad tsmpgral so
produce en la f6cha en la que la eñfeñYtedad causánte d€ la
lñcapacldad hub¡er¿ sido d¡agnosücada por facuttaüvE dg la
Ssguridad Soc¡al, Mutua o lnslituc¡ón a¡áloga o méd¡co o tacultativo
autorüado y aal lo rat¡flquen los 6e lclos módlcos dsl as€guaador s¡

se considsEse r¡ec8ario. En los supuoslos oo loB que la
lncapac¡dad Temporal s€ deba a uri accidents no so apl¡ca,á cerenc¡a
¡ñlc¡al alguna.

. Para la garañtía de Hosp¡talización sé establ€co uñ perlodo de
carencia ¡nicialdq 30 dias ñaturales a contar doadé la fecha ds sfecto
del soguro. A oÍoctos de comprobar quo gn €l momento de
acaec¡miento del siniestro ha iranscurrido el periodo do caEnc¡a
in¡cial, se entendeá quo la sltuaclón de Hospital¡zac¡ón so produce
eñ la fucha quo apar€ucá consignada en el info¡mo dg ¡ngr€so en el
coÍ€spond¡ante 6tabbc¡m¡ento hosp¡talar¡o €n el quE El

fomador/Aaegu rado se encuontrs ¡ñgresado.
3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supusgto de produc¡rse s¡tuaciones do Pérd¡da lnvoluntar¡a d€
Empleo subs¡guientos a una situac¡ón anterior ds Pérdlda lñvoluntarla de
Emploo quo d¡o lugar a indornn¡zación por parto ds €ta póliza, so
procederá al pago de nu6v6 prestac¡on6 si 6l Tomador/Asegurado ha

estado y¡nculado de foma acüva a una nuova rolac¡ón laboral como
lraba¡ador por cuonta ajona por un por¡odo m¡n¡mo ds 180 d¡a naturslsa
¡nintoñumpidqs y haya superado el periodo de prueba establec¡do
coffe6pondiente a 3u ñueva rglac¡ón labofal. Er ca6o coñEafio no §o
pagará cantidad alguna.
En el supuosto do producirsé lncapac¡dadB Tsrnpor¡l€s subs¡gu¡entes a
una antsaior lnc¿pac¡dad fernporalque d¡o lugara ¡ndsmoizac¡ón por parts
do oata pólk4 la asoguEdora procedorá nuovamento al pago de
prsstaciones transcunidos 180 d¡as naturalss, ¡n¡nterumpidos en
situac¡ón de alta 6n 6l régim€n coñEspond¡ente, d6de el fin de la úlüña
¡ncapac¡dad tomporal s¡omprc qu6 la €ofomodad c¿usanto sea la misma
que originó la lncápac¡dad qus dio lugar a la iñdernnización por parle ds
esta pólka. Cuañdo la l¡capacidad Teñporal Subalgu¡eñte se deba a una
elrGnnodad d¡sünta la aseguradord prgc6d€rá ñugvamoñte al pago ds
prestac¡on6 cuando hayan lranscuaddo «) dlas naturales ¡n¡ntqrumpidos
en siluackin de alta enolr4¡¡men conBpond¡ente, d€do el fin de la últ¡ma
incapac¡dad tomporal.
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En el supuesto de producirso lncapac¡dades Temporal€§ 6ubs¡guieñt6
deb¡das a causas accidertales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supusato de produc¡r§o Ho6pital¡zac¡ones subs¡gu¡ontG a una
antoñor a la Ho8pltal¡zac¡ón que dio luga. a ind€mnizac¡ón por parte de
esta pól¡z¡, la asegur¿dora procederá al pago de prestac¡ones
transcurldos 180 diaÉ naturaleg lnintgfrumpldos, sl sncontrarse €n
Bituac¡ón de Hospitalización lal y corno se doscrlbo gn la pr€6qnte pólka,
dssds el ñn del úldmo alta hospitala.ia por la cual el asogurado hub¡ese
estado perc¡biendo la corrgspqnd¡ente pr6lac¡ón si€rnpre que la
enfe.medad cagsante sea la m¡sma que originó la HospltalLaclón que d¡o
lugar a la ¡ndornnlzac¡ón por parto dG osta póliza. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guiente se deba a una enlenÍedad d¡st¡nta la
asoguradora procederá nuevamgnts al pago de prGtac¡onss cuando
hayan transcurido 30 d¡as naturales ¡n¡nterrump¡dos sin oncontrdrse sn
s¡tuac¡ón do Hospital¡zación.
En ol supue6to de prcducirBé Ho6p¡lal¡zaciones subs¡gu¡entes debidas a
causas acc¡donlalss no habrá psriodo dc carÉñc¡a
/r.- OESCRIPCIOIi¡ DE LOS R¡ESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
términos previstos en esta Pól¿a, los riesgos que a continuac¡ón se indican
teniendo en clenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzc¿ elsiniestro
4.1. PÉRDTDA TNvoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente pól¿a la Pérdida lnvolurtaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encuentran quienes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, prerdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salano por causá distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un cor'tralo laboral de
duración indefnida en la empresa en la qúe cause baja, con una jomada no
¡nfenor a 25 horas semanales cotizando en el Régirnen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el SeMcio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscardo activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempléo en su nivel contribut¡vo que otorga el SeNic¡o
Público de Ernpleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incúrñr en la situ¿dón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslaoón pública derivada de una
incapacidad temporal como consecLrenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestacjón se as¡milará a efectos de esta gárantia, a la Preslaoón de
Desemdeo en su nivel conlnbulivo.
4,1.,I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

complelo de 30 dfas naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral Oe ro peñnanqcer los 30 d¡as consocuüvos en
situac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntaria dél Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonaá canüdad alguna.
La suma asegulada so abonará al Beosfic¡ario dG¡gnado eñ la prssente
Pól¡za coñ el l¡m¡te máx¡mo de l2 pagoa con6€cut¡vo6 o 30 pagos altemos
en total y slor¡pre que dicha s¡tuac¡ón de dssemplso ocura durante la
v¡geñc¡a dsl ssguro, haya transcurrido el periqdo de carencia, y se
produzca poralguna de la6 siguienlas c¡rcunstanc¡as:
Efinc¡ón ds la Rslac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresano indiv¡dual, y s¡empre que

eslas causas determinen la extinción del conlrato de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo-

d. Por despido o elinción del contralo basado en c¿usas objetivas
e. Por iesolución vo¡untari¿ por parte del Asegurado únicamente en los

supL¡estos pGv¡stos en los articulos 40.1 (moülidad geográfica). 41.1
apartados a), b), c) d)y 0 (modifcaciones suslanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.'l.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligda a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución jud¡c¡al adoplada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vtrtt¡ de epediente de regulacjón de
empleo, resolución judicial adoptada en et seno de un procedim¡ento
concursaly se redu¿ca a la m¡tad, a¡menos, l¿ jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a deverEo de la indernnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aun de manera parcial
en los lérminos descñlos Í,or la normativa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
fomador/Asegurado que se ensJentre en cualquíera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido dospsd¡do y no rocl.me eñ t¡€mpo y forma
opoÉunos confa la dec¡s¡ón omprssarial, sako poroxtinc¡ón do
cont.ato dedvada de e¡podierte ds regulación de empleo o de
despido colectivo o basado en las causa objotivas prcvbtas en
ql art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaiador6 (R.0.L.2/20't5 de
23 de octubro).

bl Cuando su contrato de trabaio so ext¡nga por ¡ubilac¡ón dsl
gmpresario smpleador individual dsl Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del fqmpo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
ssrv¡cio obieto del contrato.

c) Los trabajadorBs fÍos de carácbr discont¡nuo sn los periodos
on que carszcaí de ocupac¡óñ efectiva.

d) Cuando, dschrado improcodento o nulo el d6p¡do por
aontoncia llrme y comunicada por €l empl€ador la fecha de
ro¡ncorporac¡ón al trabs¡o, no se eierra t l dsrccho por parle dql
Tomado¡rAs€guaado o no se haga uso, En su ca3o, dg las
accionos prov¡stas oñ la leg¡slaclón v¡gento.

e) Cuando no hayan sgl¡citadg el roingrsso al puesto de lrabajo Eo
el caso en que la opc¡ón gntrs lndomnizac¡ón o feadmis¡ón
corrsspond¡sra al tabaiador o so estw¡ola on exc€donc¡a y
venc¡ora el períodg fiiado para la misma

0 La sxtinc¡ón dsl contrato laboraldurante el p€riodo do prueba,la
jub¡lac¡ón anticipada y slparo parc¡al con una rcducc¡ón ¡nfo.ior
al 50% do 6u ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndomnÉación por
despidg consista gn una rgnta tgmpordl pagsdera sn momento
del dGpldo hasta la lecha en la que ol traba¡ador ac¿eda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lación).

g) Si el Tomador/Asggurado üene derecho a perc¡bi. un salarig po.
parte dsl smpleador, so excgptúan de e6ta supuGto los
cofiplemeñto6 Ealariales pactados colecüvanerte en los
oxpedisntss de suspeB¡ón del contráto.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zaq¡óñ sea ñeror dal soyo de la
lsgalments €stablec¡da.

i) Cuando qltraba¡ado. cose vgluntar¡amento su puesto de tabajo.
¡) Cuando la ext¡nclóñ del contrato sea doclarada pmcedente por

senteoc¡a fifme, o signdo as¡ not¡l¡cado al Tomador/Asogurado
por parte del empre€alo, este no haya reclamado en üsmpo y
fofma deb¡dos,

k) El d6p¡do sin derecho a dgsor¡rpleo del nivel contribuüvo del
Serv¡c¡o PúHico do Empleo Estatal (eñ adelante SEPE).

l) Si la prestación dE O€Bempleo do n¡vol contr¡budvo dql SEPE so
reclbe q¡ iorma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/As€gurado 69 acola voluntariamente a un
Exp€d¡ente d6 Rogulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral dql TornadodAs€gurado lo fuera con una
emprGsa prpp¡edad del ámb¡to tam¡liar de ásto hasta ol sogundo
grado do consangu¡nidad q al¡nidad, as¡ como en los c¿so6 on
que 6l Asegurado o un familiar suyo haata el s€gundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad ñ¡ora ol
admln¡slrador dq la €rnpr6a; y tamb¡én s¡ sl
Tomador/Aaegurado fue,a soc¡o con p¡eaencla o r€prgsontac¡ón
dirgcta en loa órganos de adm¡n¡stración de la Soc¡odad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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4.2, INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efectoG de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleracjón temporal (situación ffsica reversible) del eslado de Sa¡ud del
Tomador/Asegúrado conslatada médicamenle. debida a un acc¡dente o
enfermedad. y que determina la impGibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporahente su actiüdad remur¡erada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomadoítuegurado que en elmomento de inclniren dicha sfuación tuüera la

condación de aulór¡omos (Irabajadores por a]enta propia) que coticen o no en
un Régimen distiñto al Régimen General de la Seguridad Social, trabdadores
por cuenta ajena con un contato laboral terÍporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conlGto laboral indefinido que no estén cub¡ertos por la gar¿ntla de
Pérdida lnvoluntada de Empleo y func¡onarios públicos, s¡erñpre que el

accidenle o la enfermedad que den lugar a la relerida ¡ncapacidad tengan su
origeñ u ocuran con posterioridad a la Fe{ña de Efedo y sin peiu¡cio de lo

establecido respecto alpedodo de carencja.
ElAsegurado, en elmomerto de la corfratación, debe encordrarse en h]en es-
tado de salud, sin sinloma de eñfemedad y no padecer ninguna erfermedad
de carácler evolutivo nisertitulares de una p.estación periód¡ca o prestación por

invalidez.
4.2.,I. PRESTACIOT{ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneñc¡ario l¿ Suma Asegurada, por cada
periodo c¡mp¡eto de 30dias corseqJtivos en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y uña vez fanscurrido el peñodo de carencia in¡cial. lo§
pago§ sucesivos por esta prestacjón se aeal¿arán por cada periodo completo de
30 dias naturales corseculivos en los que el Tomador se encuerfre en dacha

situacjón. De no permanecer los 30 días conseculivos en situacjón de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¿acaóñ cesará en el morlento en qLre el

fomador/Agegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac{iüdad
remuneEdo/a o por cuenta propia, aún de manera parcialya pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya teanudado su empleo
remunerado o po. cuenla propia, y lambién si §u estado pasa a se¡ de
lncápac¡dad Perm¿nente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mpode de la ¡ndemn¿ac¡ón será en todo caso la suma asegurad¿, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias erfennedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nl¡eva enlérmedad a la inicialmenle dedarada-
La sum¿ asegurada se abonará al Beneficiario designado e¡ las presentes

Condac¡ones Part¡culares con el l¡m¡te máximo de 12 pagos cmsecutivos o 30
pagos aliemG en total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
oqrrra dumñte la vigenc¡a dei §eguro y haya transcunido elperiodo de carenc¡a.
4.3. HOSPtTALIZACtoN
A los efectos de la presente póliza se eñtenderá como hosFit¿lización la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un estab¡ecimienlo hoGpit¿laño en condición de pacierfe, ya sea por
enfermedad o accidente ycon la fnal¡dad de someterse a tratamierios médicos
o quirúrgic¡s.
Estarán cubiertos por Hospital¡zac¡ón el Tomador/Asegurado:
. QLre en el morÍento de prodLrcirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involudada del empleo
ni para la de incapacidad temporal. es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de producirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por orerfu propia ni por cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en elmome¡lo de la
contrataciónde baja laboralpor ra¿onesdesalud. nihayan estado de baia
por erfermedad duranle más de 30 dlas consecut¡vos en los 24 meses
anledores a la adhesión

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciaño de la presenle póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dÍas de probada Hospitalización y una vez
transcu[idos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo comple{o de 30 dias naturales consecüivG dicha situación. De no
pormañ€cor 106 «) dlas conaecúIvos, on situac¡ón de Ho§pitalizaclón, la
ent¡dd aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presenles

Condicrones Parliculares con el límite máximo de 12 pagos corEecdiws o 30
pagos allemos en lotal y siempre que dicha situación de lnc€pacjdad Temporal
ocuna duranle la vigencia delseguro y haya transcunido elperiodo de cárenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE II{CAPACIDAD
IEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hospitalización ni de lñcapaodad Tempora¡ y.

consecuenlernente. no se pagará preslac¡ón alguna en aquello§ sinie§lros que
resulten o sean consecL¡encia de las s¡guierfes situaciones:

a) Eñfermodades, les¡onga y coñpl¡cac¡on€6 cauaadas d¡rscta o
¡ndlroctamente por volu¡t¡rd del Tomado¡/As€gurado o
dg.ivada de la real¡¿ac¡ón d6 aclos ñotoriamentg tomsrarios
que entñrñen grav€6 rle6gos paaa la 8alud.

b) El €rnbarazo, parto o aborto as¡ como lc periodos ds dosc¿nso
vglur{ario y obllgatorio que procedan en caso de matemidad.

c) t¡s produc¡das cuando sl Tomador/ABegurado s. ercuenf.
ba¡o la inllusncia dsl alcohol, drogas tóxlcas o estupefacioñt6;
los que ocuran eri 6tado dé ponurbac¡ón mental,
aonañbuliamo o gn deSaf¡o, lucha o rlña, excepto cáso probado
do logit¡ma dofoosa; as¡ como loe dgdvados ds una actuación
delictiva del Tomador/A§ogurado, declaráda ¡udic¡almonte, o su
re6btencia a ser detenldo.

d) Cualqu¡or enfeÍnedad, dolenc¡a, 6tadg o l€s¡ón por la que ol
Tomador/Assgu¡ado haya Ec¡bldo dlagnóEtlco y/o tralamlenúo
ds un módico en los 12 mes6 antsr¡orss al ¡nic¡o de la cob€rtur¿
de la prssente póliza con anlerioridad a la contratac¡ón a la
póllza, a8icomo las socuelas produc¡dG porellas, asi como los
deúoctos ds nac¡misnto y las enfsmodad6 corgón¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratamientoG médicos yru
odontológ¡cos quo no sean €senc¡alÉr por lazonos médicras y
sgañ demañdados por el Tomador/As9gurado por razonB
ps¡cológ¡cas, pof3onales y/o 6tátlcas, s¡smpl9quo no60 doban
a socuolas do accidontes produc¡dos con postorioridad a la
focha de efecto de ¡a cobertura d6l seguro.

0 Oolor luñbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y clálcq as¡ como
cualqu¡or otro proceso patológ¡co que tonga como
manifsstación única el dolor, salvo qu6 er¡stan ev¡dencias
objqúvadas por €Gtud¡os mád¡cos complemenlarlos
{rad¡ologhs, gammagralias, 6cáneres, T.AC, otc.) que
demu€Btae¡ la exist€ocia de altorac¡onG y le6¡ong6 que
justifiquen el dolorcausa de la ¡nc¿pacidad tsmporal.

g) Cefalaas, enlermodades Fiquiát¡icás y mental6, incluyendo el
e6trás, ansledad, depros¡onos y afocc¡onos s¡m¡larcs, aun
cuando d¡ch6 onleínedad6 y atoccione§ hayan §¡d0
d¡agñoalcadas y tratadas por un médlco Gp€c¡allsta
(ps¡q u ¡at¡a).

h) Las enlemedades o le§ignes de¡ivadas dq la práclica
proles¡onald€ cualqu¡erdeporto, de la parliclpac¡ón en apue8las
o compet¡cion6, y de la prácüca corno afic¡onado o plolr§¡onal
de ast¡vidades de alto riesgo,a§i como los accidenbs derivadgs
de la conducclón de vehlculos s¡n ol coarospondlente psfmlao
expod¡do por fa autoridad compstorfo y los acc¡dorfoa aóreos a
excepción do los vlrlos cgmerciale§ en linea r€gular auto.Éada.

i) Las cuaas do reposo, tormal€§ o d¡otét¡cás.
j) Aquellos Aségurados qu6 €Btén percib¡eñdo una pens¡ón de

¡nval¡dez o quo €tén tramitando sn ol momento dg la
coñtratac¡ón dol soguro la lncapacidad permanontq ab6oluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARAI.¡TIAS:
Las Ggborturas de Perdida lnvoluntaria del Empl€q, lncapacidad Tempgral
y Hospltal¡zac¡ón son excluygñts6 sntre sl dopgndloñdo dg la sltuación
laboral en la qus se encuontls ol TomadodAs€guEdo on ol momonto d€
produciEe el s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/A§egurado e§té
cub¡erto por Pórdida lnvoluntar¡a del Empleo no podá estár cub¡érto por
lncapacidad Tsmpor¿|, n¡ por tlospitalizac¡ón e ¡gualmenlo on ol rEsto de
los aupuo6to6 €í que el TomadorfAsogurado pugda €6tar cub¡qfo por
lñcapac¡dad Tqmpo.al y Hosp¡lal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARAT¡TIAS
Asimisrno, el Benefcrario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Tempo.alsi la continqeñcia se
produce, o se deñva o es consecuencia diecla o andarecla de:
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¡IITIRALIZA DEL RIESGO CUBENTO \oV¡¡
CONCEPIO POR EL CIJAL SE ASE6U

'1. Los riosgos efraord¡narios su¡stos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o de Comp€nsación de Seguros.

2. Loa quo no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dsrivados de confl¡ctos a,ñados, haya o no

preced¡do dsclaración ollcial dq gueÍa.
4. Las consecuenc¡aB d¡rectas o ¡nd¡rcctas de la rcacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contaminac¡ón rad¡activa.
5. Suic¡d¡g o la tentat¡va delmismo durantq la prlmEra anualldad de

sogufo.
6. Los siñi€stroscausadoB ¡ñlencionadame¡tdvoluntariamente o

por mala lg del TomadorlAsogurado. Las consocuenc¡a ds un
acto ds ¡mprudeñc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/A§9gurado, d€clarado 6í Jud¡clalñoñte.

7. Los s¡n¡estfos ocurldos como consocuenc¡a de lemblores do
tiora, erupcionss volcán¡cas, ¡nundac¡ongs y otros fgnómenos
sismicos o msteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos ant6s de la primera prima pagada.
9. Los Callñcados por ol gob¡erno de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrole as¡ comg epidemis y pandemias.
10. [.as cons6cuenc¡6 de guorr6 o do otlas c¡rcunslancias

orlraordlnarias y aquéllos otros supuestos que bngañ la

considsr¿c¡ór de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prov¡sto en ol
art¡culo 1.r05 dol Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcáda en la Báse
Técnica del seguro en cáda momento y puesta a dispGición del
fomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se coñtrala a pnma única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivG por el Tomador/Asegurado

Con carácter general, y salvo paclo en conlrario eslauecido en Ia póliza, el

abono de las p¡imas se realizará mediante domicjliacjón bancaria de los recibos
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliaoón de los
rneflcionados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquter gaslo
derivado delmed¡o de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el Seguro no enkará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará lib€rada de su obligación en caso de
siniestro.
8,- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modifcaciones quese establecen eñ elpresenle apartado. Eslas mod¡ficaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Asegutadora en un plazo máximo
de c¡nc¡ días hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplernento a la Pól¿a de
Seguro qLe una vez fmado por el Tornador/Asegurado súrtirán efecto desde el

dfa de la solic.¡tud.

Arulac¡ón dol Soguro. Cuando se real¡ce la amorlización tolal de la operación
de fiMnc¡acrón ünculada ¿l seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, prevra

devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no corEwnida menos el impone correspondienle a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro qúedando

extinguido el contrato cle seguro.
firodlfcación de la suma as€guÉda. La amortización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomado./Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspond¡ente a la parle amorlizada añlicipadarEnte del
préstamo menos el importe corespondiente a los recaBos e impuestos
satisfechos, cont¡nuando ügente el presente conlrato de seguro por resto del
¡mpole del préstamo pendiente de amoñiza..
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza kas la amorti¿ación parcial realizada por el Tornado/Asegurado.
S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
EI presente seguro lendrá la mism¿ duración que la operacjón de fnanc.¡ación
üncrrlada, establec¡éndose un pedodo min¡mo de duración de 6 meses y
máximo de 120 nEses. No obslante a lo anteñor. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la cor¡tratación sumada al número de
años de duración de la operación de f¡nanc¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura lerninará y el derecho a¡ cobro de las prestaciones cesa¡á en
elmomefilo en que tenga lugar el primero de los siguienles evento§l

a) La fscha on la cual todas laa cant¡dades deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la entidad prestamista por sl Contrato
dg F¡nanciac¡ón vinculado a osta póllza do sgguro fueran re-
embolsadas a la Entidad Prcstañ¡8ta.

b) Alalcanzarsg la focha dstsnn¡nación dol Contrato de Flnan-
c¡ac¡ón v¡nculado a osta pólh4 aungue ño so hub¡eran re-
ombolsado todas las caritidades deb¡das sn v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en qus ol Contrato de Flñanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro ierm¡ne porcualquier causa.

d) La fecha en la cualol Asegurado alcancela edad de 65 años,
o en la fe€ha en la qus se cese en toda actividad protos¡onal
remunerada, o en la focha de iubilac¡ón o de p.Giubilación

cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garanlia de
hosp¡talización.

q) La fscha de fallec¡m¡ento o d6 d€clarac¡ón del 6tado de ln-
capac¡dad Psmanentg del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

t) La lecha 6n la que se produzca uña subrogac¡ón, ces¡ór de
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡sión do los de¡echos y obl¡-
gac¡on€a dg las pañss quo lntgrviorqn qn el Contrato de Fi
ñanc¡ación.

g) Asimisrno, la cobsatura lelm¡nará en la focha on la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
ne§ consgcutiyas o altBmas porlncapac¡dad Tsmporal, Hos.
pihlizac¡ón y/o Pérdida Tempo.al lnvoluntaria ds Empleo
que s€ han fi¡ado en E§ta póliza.

lo.- coNDtctoNEs PARA LA REscrsróñ DEL sEcuRo
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizacjón
lotal anlicipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vrnculado
el seguro. En estos casos se procederá seg¡ln lo establecido en e¡ aparlado I
de las presenles Condiciones Particula.e§.
En e¡ supuesto de resc¡sión arficipada del seguro, esta tomará efe{to en el
momento en el que se comunjque a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la pdma no consumida co[espond¡ente a la mensualidad en la que se
prodrrzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la pó¡Iza y
l¡berada la Ertidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá resondir el contralo en los sigu¡enles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circúnstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del conlrato en un
plazo de dos rneses. El Asegurado podrá aceplarla o recha¿ada en uñ
plazo de quince dias. Trarscurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quinc¿ d¡as, tÍanscunidos los cuales y en los ocho dias
s0uientes comunicará al Asegurado la rescisión defñitiva. La Aseguradora
podrá, igualmenie, rescindir el contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artldrlo 15 de la Ley de ContBlo
de Seguro s¡ por culpa deltomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegúrador liene derecho
a resolver el conlrato o a erg¡r el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, §i la prima no ha srdo
pagada antes de que se produ¿ca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el coñtrato no hubiere sido resuelto o exlinguido confonñe a los párafos
antenores, la cobertura vL¡elve a lener efecto a las veinticuatro horas del
dfa en que el tornador pagó su prima.

Ds acuerdo con lo €stablecldo en el artlculo 22 de la Ley d€ Contratg de
Seguro las panes puéden oponerse a la prónoga d€l contrato mod¡anto
una not¡f¡cac¡ón escrlta a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
mesÉ de anücipación a la conclus¡ón dol perlodo dol a€guro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la pró¡roga sea o¡arcit¿da por la Enüdad
Assguradora o bien con un mss de añlelac¡ón cuando la gpos¡c¡óñ a la
prórroga sea e¡eculada por el TorÍador/Asegurado.
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1.I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las pÉstaciones si el pago de Ia prima úni{:a no se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas eñ la preseñte pól¡za el

Tornador/Asegurado, deberá facililar el recibf o mmprobante del pago de la
coñespoñdiente cuota del péstamo.
La Erüidad Aseguradora garantiza el abono de las pre$taciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condbiones ParliqJlares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, ¡nspeclores o

empleados üsilen al Tomador/Asequrado, debiendo permitk a su vez el

Tornador/Asegurado o sus familiares dichas üsilas, como cualqu¡er

averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimienlo de eslos deberes se entenderá como renunoa al cobrc de la
prestación, salvo que ño haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del

méd¡co o personal facdtativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentac¡ón que la Compañla sol¡citará al Tornador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siouiente:
PERDIDA INVOLU-NTARIA DEL EÍIIPLEO
En la apertura del s¡n¡estro
- Cop¡a legible del DñlNlE.
" Vida Laboral actual¡zada y cornpleta que justifque al meno§ 30 dias en

desempleo.
- Carta de notñcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamer e fÍñáda v sellada.. Certrfcado de Empreta y dos últimas nómrnas. deb¡damenle f¡rmado y
sellado.. oesglose de la lqudaoón e indemnrzación efecftJada por la empresa. en
papel de la empresa ydebdarnente frmado y sell¿do.

- Juslifcarle coñespondrente al rngreso de la indemn¡zacjón
' En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senteflc¡a

Judicial.
' En c¿so de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

emofesa el trebaiador
- Carta del SPEÉ aceplando el pago de la prestacón con el periodo

reconocido.. Rec¡bo del préstamo pagádo a la fecha del srnieslro.
- Justrfcante de la tilulañdad de la cuenta bancaria donde rngresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriomente relacionada o

que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la conthuaclón del Bin¡6tio
- Jr.¡stifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.

Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEIIPORAL
En la aoertura del S¡nicstrg:
- Copia legible del DNUNIE.
' V¡da laboral actualizada y completa (kabajadores po. cuenta ajena),

torna de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
¿creditativo de estar inscrito en el régimen de Autóñoños de la

SegLlridad Social y último pago-. Pades de baja que acred¡leñ la incapacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
tustñeuen al menos 30 dfas en incapaoclad.

- Hrslorial Cl¡nico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar espec¡fcamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.
Además de lo anteñor en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaña.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o cop¡a del certif¡cado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accjdente laboral.
Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha dels¡n¡eslro.
Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquaer otra documenlación sL¡stitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para vedficar su validez o alcance

En la continuac¡ón dél s¡niostro:
- --FarEs de confirmá¡l¡n (¡E E6aia penódicos.
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura dol s¡n¡gst,o:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aciualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por Ia
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación coñ especific€ción de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario quejustifque al menos 7 dlas de hospitalización.

' Historal Cl¡nico o Certifcado l\,íédico donde se detalle la fec¡¿ de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenilicado
se hará conslar espec¡fcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnósl¡co de las
mismas.

' Además de lo anteríor en caso de Accadenle copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa s¡ se kala de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Jl¡slifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacíones.
- Cualquier otra documentación sustilutiva de la añteriomente

relacionada o que sea necesaria para veíficar su validez o alcance.
En la contlnuac¡ón dol s¡n¡ostrol
' Partes de hospitalización periódicos

Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
S¡ tuera procedenle el rechazo de un siniestro con posteriondad a habece
efeduado pagos con cargo alm¡smo. el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón

conlra el Tomador/As€qurado o el Benefciario por las sumas indet*ramente
salisfechas más los iñtereses legal€s que correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya

recjbido la docLnentac¡ón y las pruebás requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En c€so de que no se entregEra d¡cha

docurneniac¡ón, elAgegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
LJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las peñnentes pr@bas de
que el fomador/Asegurado se halla en algúnade las situacjones de lncapacidad

femporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo ñjadas en la defnición establecida

en la presenle Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establec¡do6 en

la página primera de las presentes Condiciones Parlic.ula¡es y s¡n perju¡cio de
que el Tornador/Asegurado pueda iñ¡ciar el procedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguieñtes
fechas:

. La fecha eñ que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolurfaria del Empleo u Hospital2ación,

o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha siluac¡Ón.

. La fecha en que a Ent¡dad p.seguradora. haya pagado el núrBro de
Preslac¡ones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida hvoluntaria del

Empleo u HosFtal¡zación que se han fÍado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entadad

Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presenles Condicion€s

Particulares.
12,. RÉGIMEN OE RECLAMAGIONES

12.'1 El régimen de las reclamaciones será el preüslo en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióny solvencia de las entidade§
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.

12.2 El Toñador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡c¡arios, asi como sus derechohab¡entes, eslán facultados para
formular quelas y reclamaciones ante elServiciode Reclamaciones de
la Dirección General de Segu.os y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en e¡ Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con página \^,eb:
wu/w.dosfD.m¡neco.es/reclamac¡oneVindex.aso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práctic¿s abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que. para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones arfe el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acred¡tar haber formulado la§
quelas o reclamaciones, previamenle por escrilo alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y efi su caso, con posterioddad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente eslablec¡do sin que haya s¡do resuelta
por la Eñlidad.

12 4 El Area de Protección del Clienle de CNP PARTNERS. domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico pl9!gsgi9!9919!9llq@g!ppqd!CE.cu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antedormenle mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tram¡lación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSOR, S.L,
domiciliado en c^/elázquez n"80. 1'D, 28001 l'radrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.oro. La enlidad
aseguradora se co¡npromete a preslar la colaboraciÓn necesaria en la

CNP
§'",*".
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¡nstrucción del procedimienlo de resoluc¡ón de la6 quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que teñgan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,

. nia la protec¿¡ón adm¡n¡strat¡va.
El Area de Protecc¡ón al Cliente, acluará en la ¡esolución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la lveb de ¡a Entidad
Aseguradora. y que les será facilrtado en cualquier momenlo.
'l3.- CLAUSULA DE INFORITIACION SOBRE PROTECCIOT{ OE DATOS
PARA TOi'AOORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad coñ lo preüsto en la nomat¡va aplicable en materia de
protecqón de datos, y especialnEnte en el Reglamento (UE) 201&679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de ¿bril de 201 6 relativo a la protección

de las pe.sonas fsicas en lo qrc respecta al lratamiento de dalos personales y
a Ia l¡bre cjrculación de estos datos y por el que se deroga la D¡rectiva 95/46/CE
(Reglamerto General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequfvoc¿ y precisa de lo siguiente:

IIFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
R€§ponsaHo del tratanlenlo de sus datog
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padnels) NIF
4-28534345
+irlo: ¡nformación adicional
Flnal¡dad d€l tratam¡ento de sus datos
F¡nál¡dad Pfinclpal": suscripción y ejecución de un corfft¡to de seguro.
+info: infomación adicional
Log¡timación para el t-átam¡ento de sus datoa
La b¡s6 legal para el tralamienlo de sl'§ datos os la s¡ecución del contrato
de segufo en lostéminos que figuranen las Condicionesde la Pól¡za, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Lsy d0 Odsnaclón, Supervi6lón y
Solvenc¡a de ent¡dad€s as€guladomg.
+i¡fo información adicional

Dssünatad06

Sus datos podrán ser cornun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pañne.s para la prestación de servic¡os relac¡onados

con el coñtrato de §eguro suscrito (por ejemplo: p.oveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relac¡onado con su coñtrato,
empresa§ tram¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
elemalizado dichos serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamiento de dato§.

r' Mediadores (agenles y/o coredor€s) que hayan irtervenllo en la med¡¿ción
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de 16 obligacjones de superuisión y/o para gest¡ón adminíshativa y gestión
ceotralazada de reqrrsos infomátims-

Translgrerc¡as lntsmac¡ooalss prw¡stas: Salesforce.com E[4EA Umited y
emprcsas del Grupo Salesforce- Salesforc¿ es una ernpres¿ p¡owedora de
servicios inlormáticos de CNP Partners.
+¡nfo: infomación edicional
Oé,echos
Acceder, reclifc€r y suprim¡r los datos, as í como otros derechos como se epl¡ca
en la ¡nformación ad¡cional.
+info: información adicional

INFORTTIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratam¡erto de sus datos
Datos do Conláclo:
Domicr¡io: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
feláono:91524343'l
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: qlllsll9llpgdlefslu
F¡nalidad del tratam¡snlo

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En concrcto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales seén
kalados para:
. Valorar, seleccion¿r y tadfc€r los riesgos;
. En su caso, para la real¡zación del test de ¡doneidad y conveniencia. así

como en su caso mantener actualizados sus datos para e§te f¡ni
. Suscritir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta ta

exlinc¡ón de las obligaciones jurid¡cas de las partes bajo elmismo;
. Present¿ral cobro las primas que deba abonar etlomador bajo elcor rato

de seguro y emit¡r reqbos relatrvos a las mrsmas;
. Tramilación de los siniestros (¡ncluyendo preslación de servac¡os por

terceras empresas contraladas por CNP Partners para elolmplimiento del
contrato de se€uro, la peritación de los daños y en su caso, ¡¡quidac¡ón de
¡os siniestros a través de las emprcsas a las que se hayan exlemalEado
tales tunciones).

. Gestión de quejas y redamaciones:

. Reg¡stro de póliza§, siniestros, provisiones técnic¿s e ¡nversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posibte fraude deforma previa
a la suscripc¡ón del contralo de segu¡o o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legflimo que
ostenta la Entidad Aseguri¡dora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
sdvenoa patrimonial y crédilo;

. Cumplir con ob¡¡gac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
oblaguen a la Entidad Aseguradora a ¡derfifcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habililación legal;

. La realización de estudios de técn¡ca asegu¡adora en análisis de mercados
objet¡vos y perflados con fines aduariales para la determ¡nacjón de Ia pima
en Ia suscripción delcontrato de seguro:

. Gestionar, en su c€so, de forma central¡zada los recursos infomáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡nistralivos intemos denlro del mismo grupo de ernpresas al que

PenerEc€ CNP Partners
. Rem¡tirle corunicaciones cornerciales sobre los prgduclos de CNP

Partners samilares a los cor¡tratados a lravés de correo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamlentos ad¡cionale§ podemo§ r9atizar?
Adic¡onalrñenle:

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electón¡cos, asi como
información sobre productos dislinlos a los contratados, información sobre
las acciones de markeüng que CNP Partners yaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proveclo§, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temálica), la realizacióñ de encuestas de salisfacción y
envío de ne,¡/sletters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser kaladG para la e¡aboración de
pefiles con fnes cornercia¡es y de markeling con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y nec€sadades y. en su caso, y ent¡e otras, adecuar las
comuniczrciones cofnerciales, diseñar producto§ en base de diahas
preferencias y necesadades.

¿Ourante cuánto liempo úataltmos 6us dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relacióo mercánti¡, §alvo que aevoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad. en su c¿lso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmer¡te establecido. Puede consultar en crralquier mornento
dichos dazos env¡ando un coneo electróni@ a cualquierade las direcciones de
correo eledrón¡co establecidas en D¿los de cortado del Responsable de
Tratamiento.

'/ Si ha dado su conserúm¡ento, podremos tralar sLrs datos para aerfiitide
ofertas comercral€s de CNP Partners por medios eleatrónicoG, asl como
información sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre lo§
que podrán igurar, cámpañas, proyeclo§, softeos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temátic¿), la realización de encueslas de satisfacción y
envlo de ne\rrslelters (todo ello inclLso por medios electrónic¡s).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus clatos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marteting con el objelo de @nocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y er¡tre otras, adecuar las
comunicáciones comerc¡ales, dise¡lar productos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamierfos establecidos en los dos pánafos añteriores podrán llevarse a
cabo hasta que n6 solicle su oposic¡ón de confomidad con lo establecido en
el apanado "Deredlos: ¿Cúáles son sus derechos cuando no6 facjlila sus
dalos?" ind¡cado en este documento de ¡nfo adic¡onal.
Lsgitimac¡ón para el trat¡mi€nto de sus datos
¿Por qué podomos tralar sua dalo6 polEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible

la celebrac¡ón del contrato de segum y/o geslión del contrato.
Adicjonalmenle, st§ datos serán tratados por los s¡guientes molivosi
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofenas

comerciales de CN P Partners por medios elec{rónicos as i como inlormación

sobre productos d¡stintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyeclos, sorteos,

concu¡§o§, evento§ de cualqu¡er tipo y temática) ylo @alizaúón de

encuestas de satisfacdón y ne\¡,sletters (todo ello induso For medio§
eleclrónicos), sus datos serán hatados para d¡chas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la

elaboración de perfiles con 6nes comerciales y de marketing con el obieto

de conocer sus prelererrcias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adeq¡ar las comunicaciones comerciales, diseñar producios en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asf mismo, podrernos lratar sus ddos para et cumplimienlo de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo eslablec¡do en la noñnativa qúe aplique al c¡ntrato de

seguro §uscrito, enlrE otras,la Ley de Contrato de Seguro, Ley de OrdenacÍón,
Supervisión y Solverrcia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡al¡z¿c¡ón a distancia
de serviciG fnarrcjeros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitaños de ejeqJc¡ón de solvencia ll, Direcl¡va UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 128d2014, de 26

de novierfibre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlales relativ6
a los productos de inversión minorista vinculados y los produdos de inversión
basadG en seguros, en su caso, Real Decfeto 158&1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los

cornprorisos por peirsiones de las empresas con los trabajadore§ y
beneficiarios. asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afede al coñtrato.
AsÍ mismo, se podrán tratar para los casos en qre exista un iñterés legltimo por
parte de la aseguradora
Desünat¿dos

¿A qu¡án se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ind¡i:ado, siha aceptado la dáusula de comunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a @muñ¡car a las empre§as del grupo al que pelenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre prcductos de seguro,

intemediación a través de intemet, y planes de pensiones. ¡nfomarle sobÍe
acciones de markeling (entre las que podrán ñgurar campañas, proyec{o§,

sorteo$, conqrrsos, everÍos de cua¡quier tipo y temálica) asf como envfo de

ne\/sleners, por cualquiermedio (entre otros, po§tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado e6tá dáusula, sus datos únicamente 106 tendrá CNP
PARfNERS,

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicadoo en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencia lrfemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabosiemprey cuando las mismas eslén irrcluidas en elámbito
de ¡as Normas Corporalivas Vlnculantes del Grupo Salesforcé, que ofrecen ún
nivel de protección equiparable alespañol y coñta.án con todas las garantias y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sl.§ dato6.
l\,lanlendremos aclual¿ada la infomación sobre trarBferercias irfemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nueslra u/ebl

https:/^^ru 
^,.cnppadners.es/polil¡ca{e-privacidad/Dorschos

¿Cuá|es sor sus deaechos cuando nos faclllta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Partners está lratando datos
p€rsonales que les concjeman o no-

Las peBonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peconales
(derechg de acceso) así como a solicita.la rectiflcación de 16 datos inexactos
(derscho do r€ctlñcación) o en su caso, su supres¡ón cuando, er¡tre otros
motivos los dalos ya no sean necesados para los fnes que fL¡eron recogidos
(derecho de supresión).
Endetenninadas circúnslancias, los inleresados podrán solicfarla limitación del
tratamieñto de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseñaremo§ para el

eiercicio o la defensa de reclamaciones (dorocho s la lim¡t¿c¡óñ del
lratam ¡ento).
En detem¡nadas c¡rcunatanc¡aG y por motlvo3 Ehc¡onádo€ con su
s¡tuaclón partlcular, 106 lntorE6ados podrán oponsrso al tratambnto de
sus datos. CNP Partnsfs d€iaá ds tatar lo§ dato3, salvo que obedozca¡ a
mot¡vos legíümgs o 6l ejorc¡c¡o o defonsa de pos¡blss rsc¡amac¡onos,
De igúal modo. tiene derecho a revocar su consentimienlo (deracho de
Tsvocác¡ón dsl conseñümi€íto)
En elcaso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra ent¡dEd aseguradora
(dorscho a la portabll¡dad de los d¿tos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecL¡tar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos terEa operaliva
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se pdrán
real¡zar sialegtafi a dat6 de salud o se tralen de seguros coledivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a través de la siguieñte direcclSn de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cñppartners.eu ¡ndicándoflos que es lo que necesila en
relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enüarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [.4adrid

Por favor. no olüde indicar que se pone en conlacto con nosolros en reladón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamerte a sus petrciones o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelclienle@cnDoarlnes eu o a través de un escrilo en el domicilio

artes indicado pero didgido al ,Afea de Protección del Cliente. En todo caso,
pLrede acudir a la agenc¡a española de protecc¡ón de dato6 que es la autoridad

encargada de velar por elcumplimiento de sus derech6 en esta materia. En su
pág¡na '¿eb puede enconlrar ¡nformación ad¡cional y complementaria sobre
todos est6 derechos, le adjuntamos un link a su página Meb:

https:/ ¡ 
^rw 

agpd.es/portal.rébagpd/index-¡des-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTlCULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IO €¡E DE LA ASEGURÁDOR¡: CNP PARINERS 0E SEGUltos Y REASEOJFOS S A ódtu ¡ad¡ $ Crr,,l€
liEoiAoOR EWoCÁJA SURAL l¡EolAClÓ{ opsdo, dc BftasésuG v idi* s L , cn ddi.lb á c¡,bl'@ 2 -

sáJnum ?r 28011r¡¿dnd (Es,¡i¿) l¡ TuF¡(f2Á ocL tuEsGo cuBtcRto ¡bvda
COilC€FrOPORELCUAIS€^SEqJR :PddmráD.opa

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACIOT{ OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAT{IENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

oebe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niostao, Dara la tramitación, oeri¿ac¡ón v liqu¡dación del miÉmo. dado ouG de
lo contrado no se Dodrá éiecutar el contralo

ú Acepto, conforme a lo anterior, altralamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato po.la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación del s¡n¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para rematirle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os eledrónicos, asf como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enke otras, campañas, proyeclos, sorleos, concursos. eventos de cu¿lquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de satis-
f¿cción y envío de ,ews/efters (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

C Aceplo eltratam¡ento de mis datos para ¡ecibir ofertas comerciales por medros éleclrónicos, informac¡ón sobre productos dist¡rfos a los con-
tratados. sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacc¡ón y envlo de ne\¡/slelters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo s¡guienle, sus datos podÉn ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners, para que Ie puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servic¡os, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (eñlre olras, campañas, proyectos,
sorteos, concúrsos, eventos de cualquier tipo y temálica). asi como envlo de newslefteÉ, por cualqu¡er medio (entre otros, postal. teléfono, e-
mail). +¡ñlo: infoíÍación adicional

ü Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partflers para f¡nes comerciales y de mafketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

Si acepla, sus datos podrán ser tralados para la e¡aborac¡ón de perfiles con l¡nes comeiciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y enlre otras, adecu¿r l¿s comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades

i

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elabor¿ción de perliles con f¡nes comerciales y de ma(eting

El presente contfato se rtgs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y po¡ los anoxos y AFÉndioos que emita la
Enüdad Ageguaadora, y que, en su con¡uñto, constituygn gl Contrato ds Seguro, careciendo do valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES 6on de6anolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIOI¡ES PARTICULARES. En caso de dbc.Epanc¡a ontre lo
establec¡do en las CONoICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, provalecáráñ ástas sob.e aqué116, salvo quo d¡cha
discrepañcia derive dE paclos aontra la ley, la mora¡ o el orden públlco, on cuyo caso se entenderán nu¡os de pleno der€cho, lgualmonte las presánte6
CONDICIONES PARICULARES son em¡t¡das lomando como base las declarac¡on.s dsl tomador, elcuesl¡onario módlco o qn casode s6r asiroquerido
por la coñpañía aseguÉdora do acuerdo coñ las pruebas que se consideren necesarias Frara uña coÍecta valorac¡ón de¡ riosgo.
A los sfectos de lo dbpus3to sn los art¡culos 122 y 124 del Reglamenlo do tuonac¡ón, Supervlslón y Solvericia de las Entidades Aseguradoras y
Reas.guradoras, aprobado por Real Decrsto 10602015, de 20 de nov¡embre, ambos iñclu¡dos, ol Tomador dol seguro Econoce hab6r r€c¡bido, eñ ta
m¡smafecha y con antcrloridad a la celebrac¡ón dol plssents conlr¿lo, Nola lnfoñraliva comprens¡va de tgdos los aspectos relaüvos alpr€§gntoseguro
que se coñtemplañ en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOÍIIAOOR DECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEI,IÍES CONOICIOI{ES PARIICULARES ANULAN Y SUSTIfUYEN CUALESoUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMI]IDO CON ANTERIORIOAD.

Leido y confomo,

Hecho po. dupl¡cado, en 10 hojas ¡nssparables oxped¡das po¡ ambas cara6, sn TALAVERAOELAREINAa30doMs¡zodeml9

LA ENTIDAD ASEGURADORA

a 'r'
D. Sant¡ago Dominguez Vacas

Director Genoral Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿te Refercn.e

206833081 000235000000424701

Nombre dcl Deudor/es
N¿ne ofthe Debtor(s)

JANIRA CASTRO fALAVERA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number - IEAN ofthe Debtot

E§78 3081 0235 6233 23821011

swrFT / 8tc

BCOEESUMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentificac¡ón d€l Acrcedor

DATOS DEL ACREEDOR

avtso t¡¡poRfaNrE: Eldeudor qued¡ tnform¡do qu€. .¡ ld.ñr¡f¡c¡dor d€r a<rcedor rcleren.l¿do cn eet€ M¡ñdato pu.d. difrrir. por.l.¿mbio delcód¡go de Nego.lo 6ufljo)

del m¡rmo, ni p.dutlo ¡lgu¡o.h lG ¡nt .e3€s del deüdor.

¡n M.¿g¡ig y@. d.btt S,PA ¡htulgh ttí l¡aan ¡al tnttltu ott, wÍ¡hou¡ ¡Nolving v¿dealon in l.g.l ¡dent¡ty ¡héEof or thh c2us. 7ny pcitd¡.e to th. ín¡.ftt¡t of th¿ d.b¡o.

NombrE de la callc y número
Stre.t N¿ñc and number of the Crcd¡tor

CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

códlgo postal / cludad
Posul Code / Oty
280I4 MADRID

Peís

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡añre la firma del present€ formul¿rio de Ordeñ de Domicilia(ióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad finan.¡era, para adeud¿r en su cuenta l05 iñportes que se devenguen como consecuen€¡a de este contrato y, asimismo, autor¡za a su entidad

financiera para cargar en su cue¡ta lo5 importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como pafe de 3us derechos, el

deudor €stá legiriñado al r€embolso por su entid¿d en los térm¡nos y (ondiciones del contrato suscrito oñ la ñisma. La sol¡citud de reembolso deberá

efectu¿rse d€ntro d€ las ocho semanas que siguen a la fe.ha de adeudo €n cuenta. Puede obtener información adiclonal sobre sus derechos en su entidad

8y s¡ga¡ng thh ñend.te torñ, you e¿thoize CNP PAR.NEBS de segu.os y R¿¿séguros, S.A-¡o te4d ¡nstru<tions to yoú bznk ¡o debk you ac.ou¡t th¿ añouati thet ac..ue rtz ¡és!tu

ot thtu.onráct, andalso wu auúoize you bark to d¿b¡t your¿ccount in ¿.totd7n.e vhh ahe ¡ns|rurl¡ons duly notifEd fioñ CNP PARTN€i' dc 
'egútus 

y Reas.qutot,5.4. As p¿n

t¡om the dat¿ on úhi.h yout a<coun¡ was deb¡ted. Your¡qlts rcgad¡ng th¿ ñand¿¡e a¡. explT¡n.d ¡ñ ¿ shtemen¡ ¡há¡ you can oh¡ah trcm yout b¿nk.

Fecha iootrlwa,ta,q¡
DdtE (DDMMYYW)

30/03/2019

Ejemplar Aarccdor

T¡po de pago: Pago recurrente
lype of peyment: Recuíent payncnt

Lugar

Firma del deudor
Signature of ahe Debtor

Por favor de\¡olver a; CARRERA Dt sAN JERóN|Mo, 2I - 2 80 I 4 MADRID

Please, r¿aum to Cred¡tor address

cNp FARfNE¡S DE SEGI'ROS Y REASECURO§, S A - C@¡ d. S¡n Jrúrmo. 2 r - 130r,¡ M^ORIO (ESPAÑA) - T - la9l1!¡,rC$ f +l,agl 
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